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legalmente previstos, en el plazo de un (1) mes a contar 
desde el último anuncio de la presente fusión.

En Argentona (Barcelona), 17 de julio de 2007.–El 
Secretario no Consejero de los Consejos de Administra-
ción de Grupo Manipulador de Bolsas y Envases, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal y Cosfiber, Socie-
dad Limitada, Salvador Soler Rubio.–68.674.

1.ª 14-11-2007 

 GRUPO RAHNDORATO, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Paloma Mendizabal Gallo, Secretaria del Juzgado 
n.º 31 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
64/07 de este Juzgado seguido a instancia de D. Alejan-
dro Sánchez Menéndez, contra Grupo Rahndorato S.L. 
se ha dictado Auto con fecha 23-10-07 por el que se de-
clara al ejecutado en situación de insolvencia total por 
importe de 1.758,29 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Madrid, 23 de octubre de 2007.–Secretaria Judicial, 
D.ª Paloma Mendizabal Gallo.–67.247. 

 GUADALHORCE CLUB DE GOLF, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas

El Administrador Único de la Sociedad «Guadalhorce 
Club de Golf, Sociedad Anónima», convoca Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de la Socie-
dad que se celebrará en el domicilio social, sito en Mála-
ga, Carretera de Cártama, kilómetro 7, finca Colmenares, 
en primera convocatoria el día 17 de diciembre de 2007, 
a las dieciséis horas, y en segunda convocatoria al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, al objeto de conocer, 
deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos sobre los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales comprensivas de Balance, Cuentas de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria correspondientes al 
ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Censurar la gestión social realizada por el 
Administrador Único de la Sociedad durante el ejercicio 
social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Resolver, en su caso, sobre la aplicación del 
resultado.

Cuarto.–Examen y aprobación, si procede, de la fu-
sión de «Guadalhorce Terra, Sociedad Anónima», «Gua-
dalhorce Club de Golf, Sociedad Anónima» y «Colmena-
res Golf, Sociedad Anónima» (sociedades extinguidas), 
mediante la creación de una nueva sociedad anónima, 
ajustándose al proyecto de fusión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Málaga, con aprobación de dicho pro-
yecto, de los Estatutos Sociales que hayan de regir la so-
ciedad de nueva creación y la designación del 
Administrador Único de dicha nueva entidad.

Quinto.–Aprobación, en su caso, del Balance de fu-
sión.

Sexto.–Sometimiento de la fusión al régimen de neu-
tralidad fiscal previsto en el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Séptimo.–Delegación de facultades de representa-
ción.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas que lo deseen pueden obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que van a 
ser sometidos a la aprobación de la Junta General.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 240 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hacen constar las menciones mínimas del proyecto de 
fusión que son las siguientes:

a) Las Sociedades Extinguidas serán: «Guadalhorce 
Terra, Sociedad Anónima», con domicilio social en Má-
laga, «Finca Colmenares», Carretera de Cártama kilóme-
tro 7, con NIF A-29261559 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Málaga al tomo 945, sección de Sociedades 
tercera, folio 159, hoja MA-11344, inscripción primera; 
«Guadalhorce Club de Golf, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Málaga, «Finca Colmenares», Carre-
tera de Cártama kilómetro 7, con NIF A-29254067 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Málaga al tomo 932, 
folio 45, hoja MA-10.682, inscripción primera; y «Col-
menares Golf, Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Málaga, «Finca Colmenares», Carretera de Cártama, 
con NIF A-29267481 e inscrita en el Registro Mercantil 
de Málaga al tomo 957, sección tercera, libro 748, hoja 
MA-11.788-A, inscripción primera.

La Sociedad de nueva creación se constituirá como 
sociedad anónima bajo la denominación social de una de 
las sociedades extinguidas, «Guadalhorce Club de Golf, 
Sociedad Anónima», y su domicilio social se establecerá 
en Málaga, «Finca Colmenares», Carretera de Cártama 
kilómetro 7.

b) El tipo de canje será el siguiente: la Sociedad de 
nueva creación emitirá 600 acciones nominativas, todas 
ellas con igual valor nominal, de 700 euros, y con los 
mismos derechos económicos y políticos, que serán can-
jeadas por acciones de las Sociedades Extinguidas de la 
siguiente forma:

176 acciones de la Sociedad de nueva creación serán 
canjeadas por las 176 acciones de las series D, E y F de la 
Sociedad Extinguida «Guadalhorce Terra, Sociedad 
Anónima», representativas del 41,59 por ciento del capi-
tal de dicha sociedad.

252 acciones de la Sociedad de nueva creación serán 
canjeadas por las 252 acciones de las series A, B y C de 
la Sociedad Extinguida «Guadalhorce Terra, Sociedad 
Anónima», representativas del restante 58,41 por ciento 
del capital de dicha sociedad, y 252 acciones, series A, B 
y C, de la Sociedad Extinguida «Guadalhorce Club de 
Golf, Sociedad Anónima», representativas de la totalidad 
del capital de dicha sociedad.

172 acciones de la Sociedad de nueva creación serán 
canjeadas por las 172 acciones de «Colmenares Golf, 
Sociedad Anónima», números 1 al 94, 141, 154 al 198 y 
619 al 650, todos ellos inclusive, representativas del 
26,46 por ciento del capital de dicha sociedad.

Las 428 acciones de la Sociedad Extinguida «Colme-
nares Golf, Sociedad Anónima», representativas del 
65,84 por ciento de su capital social y titularidad de las 
restantes Sociedades Extinguidas (176 titularidad de 
«Guadalhorce Terra, Sociedad Anónima», y 252 de 
«Guadalhorce Club de Golf, Sociedad Anónima»), no 
podrán canjearse por acciones de la Sociedad de nueva 
creación y serán amortizadas conforme a lo establecido 
en el artículo 249 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Asimismo, las 50 acciones números 199 al 248, am-
bos inclusive, de «Colmenares Golf, Sociedad Anóni-
ma», representativas del restante 7,70 por ciento del capi-
tal de dicha sociedad, y titularidad de la propia sociedad 
en autocartera, tampoco podrán canjearse por acciones 
de la Sociedad de nueva creación y serán amortizadas 
conforme a lo establecido en el citado artículo 249 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

No existe compensación complementaria en dinero 
para los accionistas de las Sociedades Extinguidas.

c) Procedimiento por el que serán canjeadas las ac-
ciones: Las nuevas acciones que se emitirán por la Socie-
dad de nueva creación, «Guadalhorce Club de Golf, So-
ciedad Anónima», como consecuencia de este proceso de 
fusión se considerarán adjudicadas a los socios de las 
Sociedades Extinguidas en la propia escritura de consti-
tución de la Sociedad de nueva creación bastando para 
demostrar su titularidad la propia Escritura o su inscrip-
ción en el Libro Registro de Acciones Nominativas una 
vez sea efectiva la inscripción de la escritura de fusión en 
el Registro Mercantil de Málaga.

Las nuevas acciones nominativas de «Guadalhorce 
Club de Golf, Sociedad Anónima», emitidas como con-
secuencia de este proceso de fusión darán derecho a par-

ticipar en las ganancias sociales de la entidad de nueva 
creación desde el 1 de enero de 2007.

d) Se fija el día 1 de enero de 2007 como fecha a 
partir de la cual las operaciones que se realicen por las 
Sociedades Extinguidas se considerarán imputables, a 
efectos contables, a la Sociedad de nueva creación.

e) A los efectos mencionados en el apartado e) del 
artículo 235 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar que las acciones de «Gua-
dalhorce Club de Golf, Sociedad Anónima», «Colmena-
res Golf, Sociedad Anónima», y las series D, E y F, de 
«Guadalhorce Terra, Sociedad Anónima», otorgaban, de 
facto, el derecho a hacer de uso del campo de golf e ins-
talaciones deportivas, gestionado por la Asociación De-
portiva Guadalhorce Club de Golf. Los titulares de di-
chas acciones mantendrán en la Sociedad de nueva 
creación dicho derecho.

Ninguna de las sociedades que van a extinguirse me-
diante la fusión proyectada tenía en su accionariado cla-
ses de acciones.

f) No se otorgarán ventaja ni privilegio alguno a los 
administradores de las sociedades que se fusionan ni 
tampoco al experto independiente que ha intervenido.

El proyecto de fusión fue depositado en el Registro 
Mercantil de Málaga el 29 de junio de 2007.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en los artí-
culos 238 y 240 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar que a partir de la publica-
ción del presente anuncio de convocatoria, los accionistas, 
los obligacionistas, los titulares de derechos especiales 
distintos de las acciones y los representantes de los traba-
jadores, podrán examinar en el domicilio social u obtener 
la entrega o el envío gratuito del texto íntegro de los si-
guientes documentos: el proyecto de fusión; el informe del 
experto independiente sobre el proyecto de fusión; los in-
formes de los administradores de cada una de las socieda-
des participantes sobre el proyecto de fusión; las cuentas 
anuales de los tres últimos ejercicios de cada una de las 
sociedades que participan en la fusión; el balance de fusión 
de cada una de las sociedades, cerrado a 31 de marzo de 
2007; el proyecto de escritura de constitución de la nueva 
sociedad; los estatutos vigentes de las sociedades que par-
ticipan en la fusión; los datos personales o societarios, en 
su caso, y fecha desde la que desempeñan sus cargos los 
administradores de las sociedades que participan en la fu-
sión y de los que se van a proponer como administradores 
de la Sociedad de nueva creación.

Málaga, 8 de noviembre de 2007.–El Administrador 
Único de «Guadalhorce Club de Golf, Sociedad Anóni-
ma», don Antonio Vergara Pérez (y como representante 
persona física de Guadalhorce Club de Golf, Asociación 
Deportiva).–69.211. 

 HOLLYWOOD MANAGEMENT, S. A.
Por acuerdo adoptado, por unanimidad, en la Junta 

Universal Extraordinaria, celebrada el día 28 de junio 
de 2007, se ha procedido a la disolución de la sociedad, 
lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Marbella, 1 de julio de 2007.–Liquidador único, Ian 
Davies.–68.740. 

 IBAXDECOR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital social

Al amparo de lo previsto en el articulo 165 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace publico que la Junta 
general extraordinaria y universal de 7 de noviembre de 
2007, adopto por unanimidad, el acuerdo de reducir el 
capital social en la cuantía de 60.000 euros, mediante la 
reducción del valor nominal de las 20.000 acciones no-
minativas existentes en 3,00 euros cada una, con la fina-
lidad de devolución de aportaciones a los accionistas, 
quedando el capital social en la cuantía de 60.200 euros 
dividido en 20.000 acciones nominativas con un valor 
nominal de 3,01 euros cada una de ellas.

Paterna, 8 de noviembre de 2007.–El Administrador so-
lidario y Secretario de la Junta, Pilar Pique Gaset.–68.655. 


